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Bogotá, D.C.;

Señora:
LEIDY YISED SÁNCHEZ CAICEDO
Correo E.: leidy199015@gmail.com
Huila, Neiva

Asunto: Solicitud de Concepto.
TRÁNSITO – Descuentos en multas por organismo de tránsito.
Radicado No. 20233030661372 del 24 de abril de 2023.
Radicado No. 20233031077882 del 05 de julio de 2023.

Respetada señora Sánchez, reciba un cordial saludo de parte del Ministerio de Transporte.  

La  Coordinación  del  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina  Asesora  Jurídica  del
Ministerio  de  Transporte,  en  ejercicio  de  sus  funciones,  se  permite  dar  respuesta  a  la
solicitud contenida en el documento de radicado con el No. 20233030661372 del 24 de abril
de 2023, mediante el cual formulan la siguiente:

CONSULTA

“Comedidamente me permito consultar sobre las facultades que tienen los organismos de
tránsito para conceder mediante acto administrativo descuentos, condiciones especiales de
pago o amnistías en los intereses moratorios a los deudores por concepto de multas por
infringir las normas de tránsito en su jurisdicción”.

CONSIDERACIONES

En virtud de lo preceptuado en el artículo 2 de la Resolución 0005280 del 29 de noviembre
de 2013, mediante el cual se establecen entre otras, las funciones del Grupo Conceptos y
Apoyo Legal de la Oficina Asesora de Jurídica de este Ministerio:

“6. Conceptuar en materia de transporte Aéreo, Marítimo, Fluvial, Férreo, Masivo y Terrestre,
que no sean competencia de otras entidades.

7. Conceptuar y absolver las consultas que sean sometidas a su consideración que formulen
los organismos públicos y privados, así como las personas particulares y las demás que sean
sometidas a su consideración”.

Por  lo  anterior,  debemos  señalar  que  el  Grupo  Conceptos  y  Apoyo  Legal  de  la  Oficina
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Asesora de Jurídica tiene funciones específicas, lo que implica analizar de manera abstracta
y general  el  tema objeto  de estudio.  No tiene facultades para resolver  casos concretos
presentados a la administración.

Marco normativo

El artículo 287 de la Constitución Política Nacional, refiere que las entidades territoriales
gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, así: 

“Artículo 287. Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de
sus intereses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán
los siguientes derechos: 

1. Gobernarse por autoridades propias. 

2. Ejercer las competencias que les correspondan. 

3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus
funciones. 

4. Participar en las rentas nacionales”. (Negrilla fuera de texto)

Por su parte, el artículo 1 del Decreto 087 del 2011, “Por el cual se modifica la estructura del
Ministerio de Transporte, y se determinan las funciones de sus dependencias”, preceptúa lo
siguiente: 

“Artículo  1°. Objetivo.  El  Ministerio  de  Transporte  tiene  como  objetivo  primordial  la
formulación  y  adopción  de  las  políticas,  planes,  programas,  proyectos  y  regulación
económica en materia de transporte, tránsito e infraestructura de los modos de transporte
carretero, marítimo, fluvial, férreo y aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y
tránsito de los modos carretero, marítimo, fluvial y férreo”.

A su turno, el artículo 3 de la Ley 769 del 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de
Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones.”, modificado por el artículo 2 de la Ley
1383 del 2010, “Por la cual se reforma la Ley 769 de 2002 - Código Nacional de Tránsito, y
se dictan otras disposiciones”, establece:

“Artículo 3°. Modificado por la Ley 1383 de 2010, artículo 2º. Autoridades de tránsito. Para
los efectos de la presente ley entiéndase que son autoridades de tránsito, en su orden, las
siguientes:
 
El Ministro de Transporte.
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Los Gobernadores y los Alcaldes.
Los organismos de tránsito de carácter departamental, municipal o Distrital.
La Policía Nacional a través de la Dirección de Tránsito y Transporte.
Los Inspectores de Policía, los Inspectores de Tránsito, Corregidores o quien haga sus veces
en cada ente territorial.
La Superintendencia General de Puertos y Transporte.
Las Fuerzas Militares para cumplir exclusivamente lo dispuesto en el parágrafo 5° de este
artículo.
Los Agentes de Tránsito y Transporte.
 
Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas a las que mediante delegación o convenio
les sean asignadas determinadas funciones de tránsito, constituirán organismos de apoyo a
las autoridades de tránsito. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá delegar en los organismos de tránsito las funciones
que por ley le corresponden al Ministerio de Transporte.
 
Parágrafo 3°. Las Autoridades, los organismos de tránsito, las entidades públicas o privadas
que constituyan organismos de apoyo serán vigiladas y controladas por la Superintendencia
de Puertos y Transporte. 
 
Parágrafo 4°. La facultad de Autoridad de Tránsito otorgada a los cuerpos especializados de
la Policía Nacional se ejercerá como una competencia a prevención.
 
Parágrafo 5°. Las Fuerzas Militares podrán ejecutar la labor de regulación del tránsito, en
aquellas áreas donde no haya presencia de Autoridad de Tránsito. (…)”.

A su vez, el artículo 6 de la Ley 769 del 2002, indica lo siguiente:

“Artículo  6°.  Organismos  de  tránsito.  Serán  organismos  de  tránsito  en  su  respectiva
jurisdicción:

 
a) Los departamentos administrativos, institutos distritales y/o municipales de tránsito;
b) Los designados por la autoridad local única y exclusivamente en los municipios donde no
hay autoridad de tránsito;
c) Las secretarías municipales de tránsito dentro del área urbana de su respectivo municipio
y los corregimientos;
d) Las secretarías distritales de tránsito dentro del área urbana de los distritos especiales;
e) Las secretarías departamentales de tránsito o el organismo designado por la autoridad,
única y exclusivamente en los municipios donde no haya autoridad de tránsito.

Parágrafo  1°.  En  el  ámbito  nacional  será  competente  el  Ministerio  de  Transporte  y  los
organismos de tránsito en su respectiva jurisdicción para cumplir las funciones que les sean
asignadas en este código.
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Parágrafo 2°. Le corresponde a la Policía Nacional en su cuerpo especializado de carreteras
el control de las normas de tránsito y la aplicación de este código en todas las carreteras
nacionales por fuera del perímetro urbano de los municipios y distritos.

Parágrafo  3°.  Los  gobernadores  y  los  alcaldes,  las  Asambleas  Departamentales  y  los
Concejos Municipales,  no podrán, en ningún caso,  dictar normas de tránsito de carácter
permanente, que impliquen adiciones o modificaciones al  código de tránsito.  (Nota: Este
inciso fue declarado exequible por la Corte Constitucional en la Sentencia C-568 de 2003, en
relación con los cargos analizados en la misma.)

Los Alcaldes dentro de su respectiva jurisdicción deberán expedir las normas y tomarán las
medidas  necesarias  para  el  mejor  ordenamiento  del  tránsito  de  personas,  animales  y
vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del presente código.

No obstante los alcaldes de municipios vecinos o colindantes podrán suscribir  convenios
interadministrativos para ejercer en forma conjunta, total o parcialmente, las funciones de
tránsito que le correspondan a cada uno de ellos, dentro de las respectivas jurisdicciones
que los compongan”.

Entre  tanto,  la  Sala  de  lo  contencioso  Administrativo  del  Consejo  de  Estado,  mediante
Sentencia de Radicación No. 68001-23-31-000-2011-00050-02(21035) del 30 de marzo del
2016, concluyó: 

“Comienza la Sala por precisar que, de conformidad con los artículos 287, 300-4 y 313-4
superiores,  las  entidades  territoriales  tienen  autonomía  para  administrar  sus
intereses, dentro de los límites de la Constitución Política y la ley. En virtud de
esa  autonomía,  tanto  las  asambleas  departamentales  como  los  concejos
municipales y distritales, pueden determinar los tributos y los gastos locales. (…)
Esta Sala, en sentencia del 9 de julio del 2009, precisó que en vigencia de la Constitución
Política  de  1886  la  facultad  impositiva  de  los  municipios  era  derivada  en  cuanto  se
supeditaba  a  las  leyes  expedidas  por  el  Congreso,  pero  que  con  la  norma  superior
promulgada en el año 1991, la ley, las ordenanzas y los acuerdos pueden determinar los
elementos del tributo, de conformidad con los principios de descentralización y autonomía
de las entidades territoriales concedidos a las asambleas departamentales y a los concejos
municipales y distritales para establecer los diferentes aspectos de la obligación tributaria.
Así  mismo,  señaló  que  el  artículo  338  de  la  Constitución  Política  indica  la
competencia que tienen los entes territoriales para que, a través de sus órganos
de  representación  popular,  determinen  los  presupuestos  objetivos  de  los
gravámenes, de acuerdo con la ley, sin que tal facultad sea exclusiva del Congreso, pues
de lo contrario se haría nugatoria la autorización que expresamente la Carta les ha conferido
a los departamentos  y  municipios  en tales  aspectos.  Agregó que la  competencia en
materia impositiva de los municipios, para el caso, no es ilimitada, pues no puede
excederse al punto de establecer tributos ex novo, porque la facultad creadora
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está atribuida al Congreso, pero a partir del establecimiento legal del impuesto,
los mencionados entes territoriales, de conformidad con las pautas dadas por la
ley, pueden establecer los elementos de la obligación tributaria cuando aquella no
los haya fijado directamente. Así pues y en virtud de los principios de autonomía y
descentralización territorial, el criterio actual de la Sala en materia de facultad
impositiva territorial  reconoce la autonomía fiscal de los municipios y distritos
para regular directamente los elementos de los tributos que la ley les haya autorizado.

(…)”. (Negrillas fuera de texto)
En el mismo sentido, la Sección Cuarta de la misma corporación en Sentencia de Radicación
No.  68001-23-33-000-2017-00610-01(24207).  Consejo  Ponente  Jorge Octavio  Ramírez,  se
refirió a la autonomía de las entidades territoriales para la gestión de sus intereses, de la
siguiente manera: 

“2. Los artículos 287 y 294 de la Constitución Política disponen que las entidades
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los
límites de la Constitución y la ley. En tal virtud, tendrán, entre otros derechos,
establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Además,
son los competentes para crear exenciones y tratamientos preferenciales sobre
los  tributos  locales.  No  obstante  lo  anterior,  en  materia  tributaria  existe  una
reserva especial de ley, prevista en los artículos 150 - numeral 12 -y 338 de la misma
Constitución. Esta reserva consiste en que al Congreso le corresponde, mediante una ley, (i)
“establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones parafiscales en los
casos y bajo las condiciones que establezca la ley” y (ii) determinar los elementos esenciales
del tributo. Es por esto que esta Sala ha señalado que las entidades territoriales cuentan con
una autonomía limitada en materia de tributos, puesto que pueden establecer los elementos
del tributo, siempre que el mismo haya sido creado o autorizado por el Congreso mediante
la expedición de una Ley”. (Negrilla fuera de texto)

Desarrollo del problema jurídico 

Sea lo primero en señalar, que el conforme con lo establecido en el Decreto 087 de 2011, el
Ministerio de Transporte tiene como objetivo primordial la formulación y adopción de las
políticas, planes, programas, proyectos y regulación económica en materia de transporte,
tránsito e infraestructura de los modos de transporte carretero, marítimo, fluvial, férreo y
aéreo y la regulación técnica en materia de transporte y tránsito de los modos carretero,
marítimo,  fluvial  y  férreo.  Por  tanto,  no  es  la  entidad  competente  para  determinar  la
legalidad sobre descuentos por las sanciones por infracciones a las normas por disposiciones
locales, en virtud del principio de autonomía territorial. 

En este orden, las entidades territoriales gozan de autonomía territorial para la gestión de
sus intereses,  de conformidad con la Constitución Política,  lo  que incluye,  la autonomía,
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administrativa, financiera y fiscal, entre otras.  

Así las cosas, en virtud del principio de autonomía, dichos entes territoriales, podrán: 1)
gobernarse por autoridades propias, 2) ejercer las competencias que les correspondan, 3)
administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus
funciones y 4) participar en las rentas nacionales.

De  conformidad  con  lo  preceptuado,  en  el  artículo  3  y  6  de  la  Ley  769  de  2002,  los
Organismos  de  Tránsito  son  entidades  públicas  del  orden  municipal,  distrital  o
departamental  que  tienen  como  función  organizar,  dirigir  y  controlar  el  tránsito  y  el
transporte en su respectiva jurisdicción y por expresa disposición legal, cada organismo de
tránsito cuenta con jurisdicción y competencia y en aquellos municipios en los cuales no
exista ente de tránsito de carácter municipal, la jurisdicción y competencia corresponderá al
respectivo organismo de Tránsito Departamental. 

Igualmente, como autoridades de tránsito deben velar por la seguridad de las personas y las
cosas en la vías públicas y privadas abiertas al público, sus funciones serán de carácter
regulatorio  y  sancionatorio  y  sus  acciones  deben  estar  orientadas  a  la  prevención  y
asistencia técnica y humana a los usuarios de las vías.  Así  mismo, cabe precisar que el
Gobierno Nacional establece que el manejo del tránsito y transporte en su jurisdicción es
competencia de la autoridad local, según lo dispone el inciso 2º del parágrafo 3º, artículo 6º
del Código Nacional de Tránsito Terrestre, a saber: 

“(…) Los  Alcaldes  dentro  de  su  respectiva  jurisdicción  deberán  expedir  las  normas  y
tomarán  las  medidas  necesarias  para  el  mejor  ordenamiento  del  tránsito  de  personas,
animales y vehículos por las vías públicas con sujeción a las disposiciones del  presente
código.”

Ahora bien, en lo que respecta a la reducción de multas, conforme a lo establecido en el
Código Nacional  de  Tránsito  Terrestre,  una  vez  impuesta  la  orden de comparendo,  si  el
inculpado  acepta  la  comisión  de  la  infracción,  podrá,  sin  necesidad  de  otra  actuación
administrativa, cancelar el cincuenta por ciento (50%) del valor de la multa dentro de los
cinco (5) días siguientes a la imposición, siempre y cuando asista obligatoriamente a un
curso sobre normas de tránsito o podrá pagar el setenta y cinco por ciento (75%) dentro del
día seis (6) a los veinte (20) días siguientes, igualmente, debe asistir obligatoriamente a un
curso sobre normas de tránsito, o en su defecto, si acepta comisión de la infracción y no se
paga en las oportunidades indicadas, el inculpado deberá cancelar el cien por ciento (100%)
del valor de la multa más sus correspondientes intereses moratorios.

Conclusión 
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En virtud de las normas parcialmente transcritas y frente a los interrogantes elevados en su
escrito de consulta, se precisa lo siguiente: 

Respuesta al interrogante único 

En atención a su escrito de consulta, y teniendo en cuenta por normativa constitucional
(artículo 287, numeral 3) las entidades territoriales (municipios, departamentos, distritos)
gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y en virtud de ello deben administrar
los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. En
este orden es competencia de la autoridad territorial previo estudio, determinar la viabilidad
de realizar descuentos en los intereses productos de las sanciones pecuniarias generadas
por infracciones a las normas de tránsito que se hayan presentado dentro de su jurisdicción.

Finalmente, vale precisar que el Ministerio de Transporte no funge como superior jerárquico
de  los  Organismos  de  Tránsito,  por  lo  que  no  somos  competentes  para  pronunciarnos
respecto al tema objeto de consulta, dada su autonomía administrativa.

Dicho lo anterior, se absuelve el objeto de la consulta, concepto que tiene el alcance de que
trata  el  artículo  28  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo  y  en  consecuencia  no  es  de  obligatorio  cumplimiento,  ni  tiene  efectos
vinculantes

Cordialmente. 

 
AMPARO ASTRID RAMÍREZ CRUZ 
Coordinadora del Grupo Conceptos y Apoyo Legal
Oficina Asesora de Jurídica 
Ministerio de Transporte

Proyectó: Paola Vásquez Vergara – Contratista Grupo Conceptos y Apoyo Legal - OAJ.
Revisó:  Yulimar Maestre Viana – Profesional Especializado -Grupo Conceptos y Apoyo Legal OAJ.
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